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INSPECCIONDE POLlCIAMUNICIPAL
lIes, veintiocho (28) de mayo
De dos mil veinte (2020).

Querellante: SEGUNDOAUDIAS QUIROZANDRADE.
Querellado: PERSONAJURíDICA, CONCESIONARIAVIAL UNiÓN DEL SUR.
Asunto: QUERELLA POLlCIVA-CIVIL POR PERTURBACiÓNA LA POSESiÓN.

AUTO PORMEDIODEL CUAL RESUELVE LA ADMISiÓN DE UNAQUERELLA y SE
DICTANOTRAS DISPOSICIONES.

EL INSPECTORDE POLIcíA MUNICIPALDE ILES-NARIÑO
En ejerciciode sus facultadesconstitucionalesy legales,en especial las previstasen el
decreto 790 del 8 de septiembrede 1995, ley 1801del 29 de julio de 2016 y demás

normasaplicables.

CONSIDERANDO:

Que el día 28 de mayo se presentó al despacho de la Inspección de Policia Municipal de
lIes, el señor SEGUNDO AUDIAS QUIROZ ANDRADE identificado con Cedula de
Ciudadanía No. 13.001.984 de lplales, quien e forma verbal puso en conocimiento de
este despacho la presunta comisión de una conducta contraria a la convivencia. conducta
que presuntamente, afectan la posesión y mera tenencia de bienes inmuebles, para el
caso al parecer por acciones realizadas por personal adscrito a la persona jurídica
ConcesionariaVial Unión del Sur.
En los hechos relacionados se menciona que al parecer se ocupó e invadió sin
autorización del querellante, parte de un predio de su propiedad, donde se viene
adelantandoobras de construcciónde la doble calzada RumichacaPasto.

Que una vez realizado el análisis jurídico de la querella y revisado el acápite de los
hechos encontramos que las conductas descritas se tipifican en la ley 1801 de 2016 de la
siguientemanera:

"Artículo 77. Comportamientoscontrarios a la posesión ymera tenencia de bienes
inmuebles.

Numera/1. Perturbar, alterar o interrumpir la posesión o mera tenencia de un bien
inmueble ocupándolo ilegalmente.

Numeral 2. Perturbar la posesión o mera tenencia de un inmueble o mueble por
causa de dsños materiales o hechos que alteren, o por no reparar las averfas o
aeños en el propio inmueble que pongan en peligro, perjudiquen o molesten a los
vecinos."
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Que el artículo 223 de la ley 1801 de 2016, regula el trámite del proceso verbal abreviado
a desarrollarse en el caso mencionado,de acuerdoa lo señalado en la normaespecial, se
adelantara el tramite dando las garantías de protección de derechos que le asisten a las
partes, y teniendo en cuanta la actual emergenciasanitaria vigente en nuestro País.

Por lo antes mencionadoeste despacho:

DISPONE:

PRIMERO: ADMITIR la querella presentadapor el señor SEGUNDOAUDIAS ANDRADE
identificado con Cedula de Ciudadania No. 13.001.984de Ipiales, querella interpuesta en
contra de la persona jurídica Concesionaria Vial Unión del Sur identificada con Nit.
900880846-3.

SEGUNDO: Conceder el termino de 5 días hábiles a partir de la radicación ya sea en
oficina asignada o medio electrónico, a la parte querellada, para que, dentro de este
término, realice la contestación de la querella, posterior a esto y de acuerdo a las
disposiciones dictadas por el Gobierno Nacional respecto a las medidas sanitarias se
informaraporque medio y en qué fecha se adelantara la audiencia pública del artículo 223
de la ley 1801 de 2016. Se recuerda que los medios de atención virtual y telefónico de la
Inspecciona de Policia Municipal de lIes son los siguientes. Correo electrónico
inspoiles@hotmail.comcelular 3174985924.

TERCERO: Como medida provisional, ordenar la suspensión inmediata de cualquier
actividad o acción, en el área inidentificada por el querellante, hasta tanto se termine el
trámite procesal de la misma. De no acatar lo solicitado de aplicar la médica correctivapor
desacato a una orden de policía. Esta orden será aplicada de manera inmediata por parte
de la Policia Nacional en el lugar de los hechos.

CUARTO: Notificar por el medio más expedito.

RADíQUESENOTIFíQUESEy CÚMPLASE.
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lIes, 01 de junio de 2020
Oficio No. IPM-0084.

Señores:
SI. GILMER RENE AUSECHA MOSQUERA
Comandante Estación de Policia lIes.

Referencia: Solicitud aplicación orden de policía.

Cordial saludo de paz y bien, .de manera respetuosa me permito solicitar su
colaboración, con el fin de hacer cumplir la orden de policla dictada en el auto del
28 de mayo de 2020 dentro de la querella policiva radicada con el número 2020-
017, auto donde se ordena a la Concesionaria Vial Unión del Sur la suspensión de
trabajos o actividades en el área que colinda o involucra el predio de propiedad del
señor SEGUNDO AUDIAS QUIROZ ANDRADE, pedio ubicado en la Vereda Tablón
Alto del Municipio de lIes.

Anexo a la presente copia del auto mencionado

Sin otro particular:

Atentamente,

~o~ REVISO ~ROBO
NOMBRE: DIEGOA. MEZA NOMBRE:DIEGOA. MEZA NOMBRE: DIEGOA. MEZA
CARGO: Inspector de P~pal CARGO: Inspec~pal CARGO: Inspect:.!z:0IiCIa Mpal
FIRMA: FIRMA: FIRMA: -
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